
SIEMPRE LIBRES

RESOLUCIÓN DEPARTAMENTAL NO 1730
Santa Gruz de la Sierra, 08 de mayo de 2025

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado, en su artículo 272, dispone expresamente que la Autonomía
implica la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos; la administración de sus
recursos econÓmicos y el ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por
sus órganos del Gobierno Autónomo en el ámbito de su jurisdicción, competencias y atribuciones.

Que, de conformidad a los artículos 277 y 279 del mismo texto Constitucional, el Gobierno Autónomo
Departamental está constituido por una Asamblea Departamental, con facultad deliberativa, fiscalizadora y
legislativa departamental en el ámbito de sus competencias y por un Órgano Ejecutivo dirigido por la
Gobernadora o el Gobernador, en condición de Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE).

Que, la Ley No 031 Marco de Autonomía y Descentralización, en su artículo 6, define a la Autonomía como
la cualidad gubernativa que adquiere en entidad territorial de acuerdo a las condiciones y procedimientos
establecidos en la Constitución Política del Estado y la citada Ley, que implica la igualdad jerárquica o de
rango constitucional entre entidades territoriales autónomas, la elección directa de sus autoridades por las
ciudadanas y ciudadanos, la administración de sus recursos económicos y el ejercicio de las facultades
legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva por sus órganos de gobierno autónomo, en el ámbito de
su jurisdicción territorial y de las competencias y atribuciones establecidas por la Constitución Política del
Estado y la Ley.

Que, la citada Ley prevé en el numeral4 delartículo g, que la autonomía se ejerce a través de la planificación,
programación y ejecución de su gestión política, administrativa, técnica, económica, financiera, cultural y
social.

CONSIDERANDO:

Que, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, por su parte, prevé en su artículo 1,

parágrafo lV, que las normas del Gobierno Autónomo Departamental, son aplicables en la jurisdicción del
Departamento, en el marco de sus competencias. Establece también elartículo 18, Parágrafo I de la misma
norma departamental, que la Gobernación ejercerá las funciones administrativas, ejecutivas y técnicas, y la
facultad reglamentaria del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, además de las atribuciones
que le confiere el presente Estatuto.

Que, el parágrafo ll del artículo 39, de la norma precedentemente señalada, por su parte anota que, en virtud
de su autonomÍa política, el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, tiene constitucionalmente
atribuidas las facultades legislativas, deliberativas, fiscalizadoras, ejecutivas y reglamentarias en elámbito de
su jurisdicción y competencia.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales en su artículo
7 establece que el Sistema de Organización Administrativa se definirá y ajustará en función de la
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Programación de Operaciones. Evitará la duplicidad de objetivos y atribuciones mediante la adecuación,
fusión o supresión de las entidades, en seguimiento de los siguientes preceptos:"(...) b) Toda entidad pública

organizará internamente, en función de sus objetivos y la naturaleza de sus actividades, /os sisfemas de

administración y control interno de que trata esta Ley."

Que, las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa (SOA), cuya aplicación es
obligatoria en todas las entidades públicas, en su artículo 28 establece'. "Cada entidad de acuerdo con las
características del Seruicio que presta, organizará: La atención de retroalimentación de parte de /os usuarios
sobre la calidad de /os seryrblos y/o bienes presfados, la atención de asunfos que faciliten los trámites del
público usuario, los medios de comunicación necesarios para facilitar la orientación al público, en /os trámites
y gestiones que requiere realizar, la recepción, el registro, la canalización y el seguimiento de sugerencias,
reclamos, denuncias o cualquier otro asunto similar."

Que, en lo que respecta a los parámetros en base a los cuales las entidades elaborarán los Manuales para

los distintos procesos a su cargo, estos se encuentran desarrollados en los numerales 13, 14, 15, 17, 18,
19 y 25 de las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa. Entre los documentos a través
del cual se formaliza el diseño organizacional de una entidad se encuentra el Manual de Procesos que

incluye: 1) La denominación y objetivo del proceso.2) Las normas de operación.3) La descripción del
proceso y sus procedimientos. 4) Los diagramas de flujo. 5) Los formularios y otras formas utilizadas.

Que, al respecto, el artículo 18 de las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa se
refiere al diseño que las entidades deberán seguir en la elaboración de los Manuales de Procesos o en su

caso de procedimientos debiendo contemplarse los siguientes aspectos:

. Los procesos descrifos a nivel general, seguirán /as efapas determinadas en el capítulo de Determinación de
Operaciones de las Normas Básicas del Srsfema de Programación de Operaciones.

. Los procesos seleccionados para ser descnfos hasta el nivel de procedimientos, seguirán, al menos, las
siguientes etapas:

/ Ordenamiento lógico y secuencial de /as fareas necesanas para llevar a cabo la operación.
/ ldentificación de los insumos que requieren los procedimientos y sus especfficaciones.

tt#:;ffi'f::;íi!ítr,i#::;i:;,::'#"tr;";'::r:;;Y:'
Que, el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa del Órgano Ejecutivo del
GAD SCZ aprobado mediante Resolución Departamental No 1440 de fecha 14 de junio del 2023 en su

artículo 14 establece los criterios para ejecutar las etapas del proceso de diseño o rediseño organizacional
que en su inciso i) numeral2) sobre la elaboración de manuales indica que:

"El Manual de Procesos y Procedimiento incluirá: a) La denominación y objetivo del proceso. b) Las normas
de operación. c) La descripción del proceso y sus procedimientos. d) Los diagramas de flujo. e) Los
fonnularios y otras formas utilizadas"

"El Manual de Organización y Funciones y el Manual de Procesos y Procedimientos deberán ser elabondos
por las diferentes áreas y unidades organizacionales dependientes del Órgano del Ejecutivo det Gobiemo

Autónomo Depañamental de Santa Cruz y será monitoreado y revisado porel Profesional Expeño del Equipo

de Organización y Métodos dependiente de la Dirección de Planificación, quien posteriormente los remitirá al

I
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Gobemador o Gobemadora para su aprobaciótt."

Que, en cuanto a la aprobación de los Manuales y sus modificaciones, el artículo l5 del referido Reglamento,

indica que será mediante Resolución Departamental por el Gobernador o Ia Gobernadora.

GONSIDERANDO:

Que, la Ley Departamental N" 355, de Organización del Ejecutivo Departamental, por su parte prevé en

su artículo 5. (Jerarquía Normativa del Ejecutivo Departamental).- El Ejecutivo Departamental tendrá la

siguiente jerarquía normativa: (...,) "2) Resoluciones Departamentales: Firmadas únicamente por la
Gobernadora o el Gobernador para: la otorgación de reconocimientos a personas naturales o iurídicas,
aprobar reglamentos específicos, reglamentos internos y manuales, así como designar Asesoras o Asesores,

Directoras o Directores y otros".

Que, el artículo 9, de la referida Ley Departamental, establece: "(Atribuciones de la Gobernadora o El

Gobernador).- La Máxima Autoridad Ejecutiva del Departamento tiene las srEruienfes atribuciones: (...) 1.-

Ejecutar, cumplir y hacer cumplir la Constitución Política del Estado, el Estatuto autonómico. /as Leyes

nacionales y departamentales en su jurisdicción, reglamentando las mismas cuando corresponda; 2.- Dictar

Decretos Depaftamenfales, Resoluciones y cualquier otro tipo de acfos administrativos que correspondan
para el cumplimiento de sus atribuciones y funciones; 5.- Dirigir al Ejecutivo Departamental en el eiercicio de

sus funciones administrativas, ejecutivas y técnicas.; (...)".

CONSIDERANDO:

Que, mediante Comunicación lnterna C.l. D.RR.HH No 099/2025 JMF de fecha 21 de enero de 2025, la

Dirección de Recursos Humanos después de haber realizado la revisión en coordinación con el personal de

la Dirección de Tecnología e lnnovación, remite dicho manual para que se prosiga de acuerdo a normativa

hasta su aprobación correspondiente por la Máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo

Departamental de Santa Cruz.

Que, mediante Comunicación lnterna GAD-DTI- C.l. N' 22212025, de fecha 15 de abril de 2025, la Dirección

de Tecnología e lnnovación remite a la Dirección de Planificación su conformidad con el contenido del

"MANUAL DE USUARIO SISTEMA INFORMÁTICO GESTIÓN DE MARCADO', SOIiCitANdO CONt|NUAT A IA

instancia correspondiente hasta la aprobación por la Máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo

Departamental de Santa Cruz.

Que, mediante nota SDGUDPLA/EOYM N" 11112025 de fecha 22 de abril de2025, emitida por el Lic. Alejandro

Martín Guzmán Sabat - Profesional Experto del Equipo de Organización y Método dependiente de la
Dirección de Planificación se remite a la Dirección de Desarrollo Autonómico para revisión legalel "MANUAL
DE USUARTO STSTEMA TNFORMÁT\CO GESTTÓN DE MARCADO (V.001)", firmado en cada una de las

hojas en señal de conformidad con el contenido de los documentos e indica que el mismo cuenta con la
conformidad de la Dirección de Tecnología e lnnovación y alavez, solicita que una vez revisado, se remita a

la instancia correspondiente hasta la aprobación por la Máxima Autoridad Ejecutiva del G.A.D.

Que, en atención al proyecto de Manual presentado, la Secretaría Departamental de Justicia mediante la

Dirección de Desarrollo Autonómico, emite el lnforme LegallL SJ DDA 2025028 CPSB, de fecha 08 de mayo

de 2025, por el que se remite a la Máxima Autoridad Ejecutiva Departamental para su consideraciÓn y

aprobación et'MANUAL DE USUARIO SISTEMA INFORMÁTICO GESTIÓN DE MARGADO"; elaborado por
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POR TANTO:

El Gobernador en Ejercicio de la Suplencia Gubernamental del Departamento de Santa Cruz, en uso dé las
facultades que le confiere la Constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de
Santa Cruz, la Ley Departamental N' 355 f,e Organización del Ejecutivo Departamental y demás normativa
vigente:

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - Aprobar et "MANUAL DE USUARTO STSTEMA INFORMÁT|CO GESTIÓN DE
MARCADO (V.001)", que se encuentra compuesto por treinta y seis (36) numerales y que incluye sus Anexos
(27 índice de pantalla)que forma parte indivisible de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - La Secretaría Departamental de Gestión lnstitucional a través de la Dirección de

Tecnología e lnnovación en coordinación con la Dirección de Planificación, quedan encargados de la difusión
del "MANUAL DE USUARIO SISTEMA INFORMÁTICO GESTIÓN DE MARCADO", para su cumplimiento
obligatorio por todo el personal del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

.t
ARTICULO TERCERO.- Se instruye la publicación de la presente Resolución Departamental en la Página
Web de la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Departamentalde Santa Cruz.

ARTíCULO CUARTO.- El presente Manual entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial
del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

ARTíCULO QUINTO. - Se abrogan y derogan todas las disposiciones de igualo menor jerarquía que resulten

contrarias a la presente Resolución.

Es dado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los ocho días del mes de mayo delaño dos milveinticinco.

Arq. Mario
GOBERNADOR EN EJERGICIO SUPLENC!A GUBERNAM ENTAL

DE SANTA GRUZDEL DEPART,

Cirbian
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Ley SAFCO Ptiblico responderá de los resultados emergentes del deberes y atribuc¡onesdesempeño de |as funciones, deberes y
asignados a su cargo y Art.38: Los Profesionates y demás servidores púbticos son responsábles por los informes v aocumiÁiói stJ "r't*iiin'.
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Í¡,,t»rcn on pettr¡u.e

Pantallo T,lnicio de sesión ___________"..:____ ___._". Z

Pantalla 2, Descripción de la primera pantalla----- -----..--....8

Pantalla 3, Descrtpción detalle de menú...-_ ....___...."........__9

Pantalla 4, Cambiar contraseña 
"....._._______----10

Pantalla 5, Nuevo horario 
-________11

Pantalla 6, Horario especial ..___ ..____.._.--_-_-___12

Pantalla 7. Búsqueda de turnos y horas _____".". _____._.."..____--13

Pantalla B, Nueva asignación de horario al personal. ______.14

Pantalla 9, Búsqueda de personas y sus horarios.._______...... ..........-_-__..1s

Pantalla 7 0. Reg i stro de funcionario "..... _ _ -

Pantslla 77, Búsqueda de persona ____-_-...______18

Pantalla 72. Registro de díaferiado......-_______.. ------__---_...19
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-_--___-____..23
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Pantalla 79, Regularización por licencia general _.........____... __............25

Pantalla 20, Regulartzación por permiso.____.__....._ 
---______26

Pantalla 27, Regularización por vacaciones

t.e.s contrólado.por e.l Órgano Eiecutivo det Gobierno Auiónlnaépáñlmentat de santa Cruz; su moditicac¡ón se encuentra regutada según
internos y su vigencia es válida al momento de su aprobac¡ón.
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SEcRETARíI oepRRTAMENTAL DE cesló¡¡
INST¡TUCIONAL

202s
MANUAL DE USUARIO

srsrEMA rt¡poRllÁflco cESTIoN DE MARcADos
Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Servidor Públ¡co responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atr¡buciones
asignados a su cargo y Art. 38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responlables por los Infórmes y documentos que suscribán.

t. pnopósruo

Promover los lineamientos que permiten instruir a los Servidores Públicos Departamentales
(usuarios) sobre eI manejo del Sistema Informático de Gestión de Marcados d.e manera que se pueda

facilitar el registro de la información de los Servidores Públicos Departamentalesy personal Eventual
para el control de marcados biométricos, gestionar la asignación de horarios laborales, registro de
permisos y lícencias, visualización de información de marcados y sanciones de marcados.

2, ALCANCE

El presente Manual de \lsuario del Sistema Informático Gestión de Marcados será de aplicación a los
Servidores Públicos Departamentales (Ilsuario) de la Dirección de Recursos Humqnos del órgano
Eiecutivo Departamental del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

3, MARCO LEGAL, NORMATIVAVIGENTE DE RESPALDO Y DOCUMENTOS RELACIONADOS

El Ordenamiento Jurídico que sustenta la elaboración del presente manuql es el que a continuacíón
se enuncia:

a. Constitución Política del Estado, de 07 de febrero de 2009.

b. Ley Ns 2027del Estatuto del Funcionario Público, de 27 de octubre de 1999.

c. Ley Ne 7178 de Administración y Control Gubernamentales (SAFCO), de 20 de julio de 1990.
d. Ley Ne 031 Marcos de Autónoma y Descentralización "Andrés lbáñe2", de 19 de julio de 2010,
e. Ley Ne 004 de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento ltícito e Investigación de Fortunas

"Marcelo Quiroga Santa Cruz", de 37 de marzo de 2070.

f. Decreto Supremo Ne 23318-A, Reglamento de la Responsabilidad por la Función pública, de 3 de
noviembre de 1992.

g. Decreto Supremo Ne 261L5 que aprueba la Normas Bdsicas del Sistema de Administración de
Personal, de 76 de marzo de 2001.

h. Estatuto Autonómico de Santa Cruz, de 30 de enero 2078.

i' Resolución de Gobernación Ns 293 que aprueba el Reglamento Interno de Personal, de 0B de

noviembre de 2011.

MANUALDEUSUARIA
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) es controlado.por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz; su mod¡ficación se encuentra regulada según
internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.
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i. Resolución Departamental No 7585, de 23 de febrero de 2024, que mantiene vigente el Manual de

Procedimientos del Sistema de Administración de Personal y sus qnexos, aprobado mediante

Resolución de Gobernación No 21.4, de 25 de febrero de 201L

k. Resolución Departamental N" 744 que aprueba el Reglamento Interno de personal Eventual, de

31 de julio de 2014.

l. Resolución Departamental N" 7773 que aprueba el Manual de )rganización y Funciones del
Órgano Eiecutivo del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, de 77 defebrero de 2025.

m. Resolución Departamental N" 7526 que aprueba el Reglamento Específico del Sistema de

Administración de Personal (RE SAP),27 de diciembre de 2023.

n. Ley Departamental Ne 355 de )rganización del Ejecutivo Departamental, de 79 de diciembre de

2024.

o. Otras disposiciones legales que rigen en la materia.

4, DEFINICIONES

Para efecto del presente Manual de [Jsuario Sistema Informótico Gestión de Marcados se utiliza las
sig uientes definiciones;

4,7,Acceso.'Es el resultado positivo de una autentiftcación, que permitírd que el Servidor público

Departamental (Usuario) pueda entrar a su cuenta en un programq..

4.2,Sesión. - Es lq duración de una conexión, empleando una capa de sesión de un protocolo de red,

o la duración de una conexión, entre un usuario y un servidor, generalmente ínvolucrqndo el
intercambio de, múltiples paquetes de datos, entre la computadora del usuarío y eI servidor.
Una sección es típicamente implementada como una copa en un protocolo de red,

 'S,Usuario. - En informática, un usuario es un individuo que utiliza unq computad.ora,

Descripción operativo, servicio o cualquier Sistema informdtico. Por lo general es única
personq.

4.4,URL (Universal Resource Locator).- Localizador [Jníversal de Recursos, Sistema unificado de

identificación de recursos en la red. Es una cadena que suministra la dirección Internet de un
sitio web o de un recurso "World Wíde Web." (www), junto con el protocolo por el que se tiene
acceso a ese sitio o a ese recurso. El tipo mds común de dirección IIRL es https://, que

proporciona a la dírección Internet de una página Web.

) es controlado.por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo5e!'irtáñental de Santa Cruz; su modificación se encuentra regulada según
internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.
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4,S,Infraestructuro TI¡ Hace referencia a un conglomerado de servicios, dispositivos físicos y
aplícaciones de software que forman el sostén de los sistemas, funcionamiento de tareds y
comunicqciones en cualquier compañía.

4,6,Servidores de infraestructura: Son equipos de computadora que permiten a las
organizaciones compartir recursos y servicios con otros dispositivos conectados a una red. Son

un componente fundamental de la infraestructura de TI de una institución.
4,T,Funcionario: Hace referencia al Servidor Público Departamentql o Personal Eventual

que independientemente de su jerarquía y calidad, presta servicios en el Órgano Ejecutivo
Departamental del Gobierno Autónomo Departamental de Santq Cruz.

5, RESPONSABILIDAD

Los Servidores Públicos Departamentales (Ilsuarios) de la Dirección de Recursos Humanos del
Órgano Eiecutivo Departamental del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz que

intervienen en el presente Manual, son responsables por la función que desempeñqn de acuerdo al
Manual de lJsuario Sistema Informdtico de Gestión de Marcado.

Lo indicado en el presente Manual de \Jsuario Sistema Informétíco Gestión de Marcados seró de

cumplimiento obligatorio; asimismo, coda uno de los Servidores Públicos Departamentales
(Usuarios) de la Dirección de Recursos Humanos, que en el desempeño de sus funciones utilicen el
Sistema Informático Gestión de Marcados deberón tomar conocimiento de este documento unq vez
aprobado, aplicando los pasos descritos sin omitir paso alguno.

El presente Manual de Usuario Sistema Informático Gestión de Marcados se someterá a la
elaboracíón aplicación, revisión técníca y metodológica, aprobacíón y aplicacíón de las instancias
correspondientes en el siguiente orden:

es controlado por el Órgano Ejecutivo del Gob¡erno

EIab oración del do cumento

Revisión del documento Dirección de Recursos Humanos.

Dirección de Planificación.
Móxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo

mental de Sqnta Cruz.

Aplicación de este documento Servidores Públicos Departamentales (Ilsuario) dependientes
de la Diregciówde Recursos Humanos,

internos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobac¡ón.
de Santa Cruz; su modificación se encuentra regulada según

a¿|

Dirección de Tecnología e Innovación.
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6, ruontnctctóru
Cuando la Dirección de Tecnología e Innovación requiera hacer ajustes adicionales o revisiones al
presente manual, realizará los mismos en el marco del Reglamentos Internos, Manual de

Organización y Funciones, normas vigentes y aplicabtes y polítícas del Gobierno Autónomo
Departamental de Santa Cruz.

Así también la Dirección de Tecnología e lnnovación deberó presentqr el proyecto de modificación
correspondiente a la Dirección de Recursos Humanos pqra su revisión del mismo y asegurar la
vinculación a la normativa antes mencionada, así como que conserven la unifurmidad de estilo y
presentación. Una vez las modificaciones tengan la aprobación de la Dirección de Recursos Humanos,

estas deberán ser enviadas a las instancias correspondíentes para su aprobacíón de acuerdo al punto
cinco (5) del presente Manual de Usuario Sistema Informático Gestión de Mqrcados.

7, VIGENCIA

El presente Manual de Usuario del Sistema Informótico de Gestión de Marcados entrard en vigencia
a partir de su aprobación por la Máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo Departamental
de Santa Cruz, mediante Resolución Departamental, y su posterior publicación en la Gaceta Oficial
del Departamento, en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 5, numeral 3, inciso a) de ta Ley
Departamental N" 355 de Organización del Ejecutivo Departamental, de 79 de diciembre de 2024.

8. DIFUSIÓN YAPLICACIÓN

Una vez aprobado por las instancias correspondientes, se deberá realizar la difusión del Manual de

Usuqrío Sistema Informático Gestión de Marcados, la misma que estará a cargo de Ia Dirección de

Recursos Humanos en coordinación de la Dirección de Tecnología e Innovación y la Dirección de

Planificación.

La aplicación del presente Manual de I\suario Sistemq Informático Gestión de MarcaLdos, será de

forma obligatoria para los Servidores Públicos Departamentales (Itsuarios) de Ia Dirección de

Recursos Humanos, relacionadas con el uso del Sistema Informático Gestión de Marcados.

g, SANCIONES AL INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS VIGENTES

El incumplimiento aI presente Manual de lJsuario Sistema Informdtico Gestión de Marcados, por
parte de los Servidores Públícos Departamentales (Ilsuarios), serdn pasibles a sanciones de

idad por Ia función pública, ístas en la Ley Ne 1178 de Administración y Control

es controlado por el Órgano Ejecutivo del
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Ley SAFGO No' ll78: Art. 28: Todo Servidor Público responderá de los resultados emergentes del desempeño de las func¡ones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y Art. 38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responsables por los infórmes y documentos que suscribán.

Gubernamentales (SAFCO), y en el Reglamento de la Responsabilidad por la Función pública,

aprobqdo mediante Decreto Supremo Ne 23318-A.

70, CONOCIMIENTO

El Servidor Público Departamental (Usuario), debe tener los siguientes conocimientos y habilidades
para interactuqr con el Sistema Informático Gestión de Marcados.

a. Operador en computadora.

b. Conocer los procedimientos y plasmar el seguimiento del Sistema Informático Gestión de

Marcados.

77, PLAN DE CONTINGENCIA

La información es un patrimonio muy importante para el Gobierno Autónomo Departamental de

Santa Cruz, por lo tanto, es necesario tener herramientas necesarias para garantizqr la continuidad
del trabajo.

a. En caso de falta y/o falla de Hardware y perdida de información:
a.7. Reposición de un nuevo Hardware.

a'2, Restauración de último backup obtenido por lnfraestructura TI del área de tecnología de

la Gobernación de Santacruz.

a.3. Publicación de Sístema en nuevo ambiente.

b. En caso que no se cuente con un Hardware deforma inmediata:

b.1. Los requerimientos de servicios serán realizados deforma escrita mediante comunicacíón
ínterna, por las vías correspondíentes.

b.2. La publicación del Sistema será de forma local para que todo personal que se encuentre
en una sub-red del Gobernación de Santa Cruz pueda acceder, así también podrán acceder
los servidores públicos departamental que cuenten con una configuración VpN.

72, BACKUPS

Efectuar Backups es importante para el Gobíerno Autónomo Departamental de Santa Cruz ya que de

esta manera se mantiene el patrimonio de la información resguardado, es por este motivo que el
Sistema Informático Gestión de Marcados cuenta con la realización Backups, descrito a continuación.

es controlado por el Órgano Ejecut¡vo del cobierno
internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.
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Ley SAFCO No' ll78: Art. 28: Todo ServidorPúblico responderá de los resultados emergentes del desempeño de las func¡ones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y Art. 38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responsables por los informes y documentos que suscribán,

a. Respaldo diario de base de datos, en servidores de Infraestructura det edificio central de la
Gobernación de Santa Cruz.

b. Respaldo de código fuente y compilado en los repositorios correspondientes.

73, REQUERIMIENTOS BÁSICOS PAM USO DEL SISTEMA INFORMATICO,.

Los requerimientos básicos para el uso del Sistema lnformático Gestión de Marcados, son los
siguientes;

13.7 REQUERIMIENTOS DE HARDWARE z
Contar con:

a. Equipo de computación.

b' Punto de Red, que este dentro del subdominio del Gobierno Autónomo Departamental de

Santa Cruz.

73.2 REQUERTMTENTO DE SOFTWARE t
Contar con:

a. Sistema Operativo Windows 7 o superior.

b. Contar con un navegador actualizado a la última versión de preferencia Google Chrome.

c. Tener un usuario de dominio activo para el qcceso.

d. Que el equipo de computación, este registrado en el dominio det Gobierno Autónomo
Departamental de Santa Cruz.

74, AUTOR r

EI autor del Sistema Informdtico Gestión de Marcados, es el Gobierno Autónomo Departamental de

Santa Cruz.

75, MANUAL DE USUARIO SISTEMA INFORMÁTICO GESTIÓN DE MARCADOS T

El sistema de gestión de marcados es una herramienta diseñada para registrar y controlar los
horarios de entrada y salida de los empleados, así como para gestionar los permisos y licencias de

manera eficiente. Facilita el monitoreo de asistencia, garantiza el cumplimiento de políticas laborales
y proporciona ínformación precisa para la toma de decisiones.

76, ACCESOALSISTEMAINFORMÁTICO GESTIÓN DE MARCADOS /
Para iniciar sesión en el Sistema Informdtico Gestión de Marcados necesitamos estar dentro de la red
de la redlpl Gobierno Autónomo Departame Santa Cruz.

es controlado por el Órgano Ejecutivo del Gob¡erno
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Empieza abriendo el explorador o navegadorya sea Chrome o Firefox. Puedes descargar del siguíente

link.

GOAGLE CHROM§ MAZTLLA FIREFAX

http s : / /www.g o a ¡¡ le. e s / ch r o m e /b row s er/ d e s
kton/index.html http s : / /www. m a z il la. o rg / e s - E S /firefo x / n ew /

76.7 INICIO nr SnSñ¡rl EN EL SISTEMA t¡¡pOnruÁrtCO etsrtÓ¡rt or MARCADI| ,
Una vez descargado e instalado cualquiera de los exploradores del punto anterior y entrqdo a ta IIRL

http : / / 1 0 0. 1 9 2. 1. 1 9 6 : 9 0 9 B / ini ci o

76,2 CREACION DE USUARIO .
El Director(a) de Recursos Humanos y/o Profesional Experto del Equipo De

solicitará mediante carta o corceo institucional la habilitacion del usuario a
Tecnologia.

76,3 INICIARSESSION"/

Una vez obtenido su usuario y contraseña puede acceder desde eI navegador al
http://100.192.1,196:9098/inicia. En caso de haber olvidado la clave solicite a

Tencologia eI reseteo del mismo.

PANTALLAN'7,INICIO DE SESIÓN ,

rvlARCAr}(}

Remuneraciones

la Direccíon de

siguiente enlace

la Direccion de

) es controlado.por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz; su modificación se encuentra regulada según
internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.
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asignados a su cargo y Art. 38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responsables por los infórmes y documentos que suscribán.

DESCRIPCION DE PANTALLA
Inciso Descrtpción

tA) Ingresa nombre de usuario
rB) Ingresa su contraseña
(c) Presione para acceder al sistema.

77, PRIMERAPANTALLAl

En la prímera pantalla por defecto notamos que la pantalla está dividida en tres secciones un Menú
Lateral Izquierdo (A), Opción superior izquierda (B), Opción superior derecha (Q, Área donde
muestra el contenido de cada opción de menú [D).

PANTALAI N' 2, DESCRIPCIÓN DE LA PRIMERA PANTALLA

es controlado por el Órgano Ejecutivo del Gobierno

13¿ L1r5.1rfori9 TacfloL¿r.a 4:) 2ú29

DESCRIPCION DE PANTALLA
Inciso Descripción

tA) Son las opciones sujetas a variación dependiendo del rol del usuario.
(B) Oculta el menú lateral.
(c) Permite cambiar contraseña o cerrar sesión.
(D) Visualiza el contenido de las distintas opciones del menú.

¡nternos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.
de Santa Cruz; su modif¡cación se encuentra regulada según
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PANTALLA N' 3, DESCRIPCION DETALLE DE MENÚ

IE:rd¿¿ü§ sE'¿ ftÍf'¡r¡ú'IdrE.fic¿ fsQ$¡EfrDo
JTIET/II¿AtrfR{¿ nPffoÁ{E§D¿'¿¡'t§]vÚ oE§efi¡Pfl#ilt

Fsrdrñeñ'os

Hcrsrio Slps permiüe esür¿lcfi¡rur drferenües
,¡rorsr¡los dSnr'smdo Iss dí*s y ics
regpacffucs ftoras de entrcdqs rssJidas

.$sign*clrín Hsrcns .lVss permffe asgurcr un horario
deterrninsds a Jos furucioncrias, {a
usgnaanín se ¡'enli.sa por un ürtervcX+ de

fecfta
ft¡r¿ionario Peiln¡'te gesüÍcnar los dufss de Iss

¡funcioronospara J**go ¡:oder osrgnorie eJ

f¡orrno nsspe{tiv¿
Fenadp SIaspemlife crear fos disfirtos/*riadss er¡

el sistermfl p§rt¡ qu€ sean üoffiadss em

cus¡¡fs aJ morRenlg de P¡ocesar las
fsrieü#s

6rupo ios grupos srrven p*re qgrupar urrios
/uneionam'os bafu ua n6rñb¡"g e.¡fa
rgrrupacidn senÍ ri¿iI sl rfiorlte$üu rfe
as¡gnorflorano, Frocesrr fcr;efñ§,,efe

freporles

Eepoite F?diia ¡l{¡¡¿st¡a i}ii &fuflí¡¡,an de fadss Jns
marcaciones realízadas en el íntenalo de

Jkcftas i4gresadas
I.ístado fotal §n n¿ídr¡ Jlfuesfira :¡n :resrmen de lcs psnfltrrz¿eíofiÉs

denúro de u¿ inf,e¡vs,io de fechas
lisf,ado licercias Muesáns r,rn iísüoda gen erral de licencrns y

Fe¡'ruf.sos denf,"o de un i¡:ferr,,r¡Jo .de ftcftc.s
lisúsda Exenf¿s Jlfuestra un ?isáada general dÉ ffxenfos

dentra de ua inten"«Jo de fe6&os

Murcsdc

Regularizución Podrernos registrdr Regulwrizaciant:s de
Stpo ; tYc mareada, Liran«c, Fernriso,
Y*cacidn

Procesar Petmite Prqcesar los ¡¡¡arsoEios rje Jos

lErnciorurnbs er¡ u¡r ir¡f,enala de feckas,
para genanar ic Iariete deÁsisf€ncjc

B:asc* r Li ce"n* ia s/Per.rni sa s &{uesfrc um ¿isteds de fodns las,Licencias;
Ferrnrsosy.Pag¿¡la¡r'zacld¡r de :lVo maluado
parfuncionaria

Parte Djsria f;egrfsüra un parte diarío
Reporte Far"te Diaria jlrfuesfrc un list*do de Partes disría dentrs

.de av¡ intervato de Fec&os
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rB, cANTBIAw covrrusnñt,
En la parte superior derecha de la pantalla tenemos un menú con Ia opción de [CAMBIAR
CONfneSfÑe1 donde nos dará los requisitos parq dicha acción.

PANTALLA N" 4. CAMBIAk CO¡rtrnnsrñt .

Camhio contraseña

Ar¡fi$uá rontrasÉfi§

Í{u*va sontrás5ñá

B*p, NuÉva rqntras€ña

DETALLE DE PANTALLA
Inciso Descripción

tA) Introducimos la contraseña actual.
tB) Creamos y Digite la nueva contraseña.
(c) Digite nuevamente la nueva contraseña.
(D) Presionemos para puardar el cambio.

79. CERRAR SESIÓN/

En el menú superior derecho podemos cerrar sesión para salir del Sistema. Aunque de igual mqnera
su sesión se cerrard automáticamente a unos minutos de inactividad.

I {;mbi*l'i*nl¡a-qe'f,¡

{errar seslón ¡l/.

ú
20, REGISTPáRHORARIOS

Para registrar un nuevo horario de jornada laboral vamos al menú lateral izquierdo [parámetros],
[Horario.

es controlado por el Órgano Ejecutivo del Gobierno
¡nternos y su vigencia es vállda al momento de su aprobación.

de Santa Cruz; su mod¡f¡cación se encuentra regulada según
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Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo ServidorPúblico responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuc¡ones
asignados a su cargo y Art. 38: Los Profesionales y demás serv¡dores públicos son respon-sables por los infórmes y documentos que suscribán.

PANTALLA N" 5, NUEVO HORARIO

fl,*T\IO HORAR¡O

§escripcic* l.-.""" *
-*-- 

|
I

ION DÉ HORARIOs

LIMITE q1 fIiTfrADA? L}6,ñI?Tf}

,99:99_ i o irq-*-J.

i -- i* i -: l.

5ALIA8: LtMt?f §2
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i9-9-91 I 0 
19::99 i o

i --1. i --)..
i ,l . i- l.
i - 1. i"- :.
L --J q i 

-,--i .
i*--i " il*

ruNrs ,ir., _l .
,&IART§Si,i i-, .0

ue;il * ll'xj b loer¡-i §

f,:,,-lo : i* i J*
i::- -) *

ir'I *

i=---l .
,. . .. -.t ,-t,,,

i.:--lo
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t------i .
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i{j) i"- l.
l-----' "--'1

i.. i§
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t---::-:::-'

i-"'"---.-1
ió
i..,_,___-,---.__-)

i" "-) -
i )i*
l-----l .

i io

fñcnn.*ro, ffi {}

DETALLE DE PANTALAI
Inciso Descripción

tA) Describimos nombre de horario
tB) Digite la hora en que inicia el día. (Opcional) ver pantalla 15
tc) Tiquear si es horario especial (gpcional)
(D) Tiquear día de jornada
(E) Digite hora entrada y límite de horario de entrada
ff) Digite horq salida y límite de horario de entrada
(G) Presione para cancelar registro
t'H) Presiona para puardar

Nota: En caso de registro de horario discontinuo debe usarse las columnas Entrada2: como entrada de
receso, Limite E2: límite de entrada de receso, Salitia2: como salida de jornada, Limite 52: tímite de
marcado para salida de jornada laboral.

es controlado por el Órgano Ejecutivo del Gobierno

EEdÚfl1 EXPERTO
or nclteolr r ilrov$l0ll

internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.
ffiffirental de Santa Cruz; su modificación se encuentra regulada según
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Ley SAFGO No. 1178: Art' 28: Todo ServidorPúblico responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y Art. 38: Los Profesionales y demás servidores priblicos son responiables por los Infórmes y documentos que suscribán.

27. REGISTRARHOPúá.RIO ESPECIAL ,

Para registrar un nuevo horario especial de jornada laboral vamos al menú lateral izquierdo

[Parámetros], [Horario], [Nuevo], A diferencia del horario común este pide parámetros como fechq
de ínicio y fecha fin.

PANTALLA NO 6, HORARIO ESPECIAL,

i\¡uEvo HoRARlo

Descripcion O

Ilor¡hici*del *ia i S ,S §§*rari*ts¡eeial

cREACTOli¡ DE HO$*&t05 ÉtptctAr

@e
¡¡! rfcH¿ EilTRAA* 1 *ir§f §1 §Att*§J t,to{l?r §1 ¡N?&ApA 2 ilMl?t :2 §etteÁ ? t"{ffi?{ 5?

Sl;nr*lrr]@e

DETALLE DE PANTALAI
Inciso Descripción

(A) De.scripción o Nombre de horario

(B) Digite la hora en que inicia el día. (a partir de qué hora pueden marcar ra
entradal y tiquear Horario especial

{c) Escriba Fecha de Inicio y Fin del horario especial.

(D) Presione para armar horario (genera filas representando a los días de
acuerdo a parámetros fecha inicio.y fecha fín)

tE) Presione solo si deseas cancelar el registro
(F) Presione para guardar registro

l,+L¡lllc/lffiiilwl{iftkiw
bnorelro¡rl ExPERTb

sRtCCÚr )É mruodr E HltorAcÚI

) es controlado.por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo DeÉartamental de Santa Cruz; su modificac¡ón se encuentra regulada según
internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.
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MANUAL DE USUARIO

srsrEMA rruronuÁT¡co cESTtoN DE MARcADos
Ley SAFCO No' ll78: Art. 28: Todo Serv¡dor Público responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y Art. 38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responlables por los infórmes y documentos que suscribán.

22, BUSCAR HORARIO PAM MODIFICAR O ELIMINAR

Para modiftcar los horqrios debemos ir al menú lateral izquierdo IPARÁMETROS], IHORARIO],

[Búsqueda].

PANTALAT N" 7. BUSQUEDA-DE TURNOS y HOPÍ/^S

DETALLE DE PANTALLA
Inciso Descripción

t'A) Inpresamos eI nombre del horario para iniciar la búsqueda.
tB) Lista de búsqueda.

tc) Modificar el horario.
(D) Eliminar el horario registrado.

Se recomienda no modificqr un horario que ya fue asignado, sino eliminar pqra que quede en sistema
como histórico y crear un nuevo horario.

23, REGISTRARASIGNACIÓN DE HORARIO /

^ 
Antus de la asignación es necesario que verifique la existencia del horario a asignar, para esto v(tmos
al menú lateral izquierdo IZARÁMETROS], IHORARIO], [Búsqueda].
Para asignar un horqrio a un funcionario o grupo de funcionarios debe primero registrar horario
desde menú lateral izquierdo I4ARÁMETROS], IHORARIO], [Nuevo].
Una vez registrado el horario realizamos la asignación desde menú [Asignación Horario], [Nuevo],

) es controlado por et órgano Ejecutivo det OoO¡erno AÑffi!
internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.

BUSQUEDA ÚE TU(NT}S Y HERAS

*to:rrarif l-"---ljFtegi*rros
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Ley SAFCO No' ll78: Art' 28: Todo Servidor Público responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y Art' 38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responlables por los infórmes y documentos que suscribán.

PANTALUI N" 8, NUEVA ASIGNACION DE HOMRIO AL PERSONAL

A§IG'IACION D¡ HSRARI*S At PER§ONAL

F*rha lnicío

Feeh¿ Fin *;w;;;*,\l§,

Tip* Fxneionarir

t1r¡iv+ : l5*l**ci*r*..] @
Tipr: rurno i"y:**1:§::" -*1

r!*)

o@
DETALLE DE PANTALLA

Inciso Descrípción
tA) Digite fecha Inicio
tB) DWe Fecha Fin

(c)
Grupo de funcionario (seleccíone solo si va asignar horario a todos los
funcionarios de un grupo específíco y no así un único funcionario) (et
campo es opcional)

(D)
seleccione funcionario (solo si va asignar a un solo funcionario, caso
contrario no seleccionar el sistema asignara a todos los funcionario
activos)

(E) seleccione tipo funcionario si va a realizar la asignación del horario a
todos los funcionarios de ese tipo fopcional)

(F) Selecgione motivo si corresponde

(G)
seleccione tipo de turno (campo obligatorio) esta lista tipo turno muestra
lodos los horarios registrados seleccione el que necesite asionar

tH) Presione si desea cancelar el registro
{r) Guarda el registro de asignación en el Sistema.

.;

W,'$§ffii*:'i*,"

Este d&umento es controlado.por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz; su modificación se encuentra regulada según
procedimientos ¡nternos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.
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srsrEMA lruroRuÁlco cEST¡oN DE MARcADos
Ley SAFCO No. ll78: Art' 28: Todo Serv¡dorPúblico responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y Art. 38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responlables por los infórmes y documentos que suscribán.

24. BuscAR pAM MoDIFIqAR o ELIMINAI xrcxrctóx HuRARII
Para modificar o eliminar una asignación de horario debemos ir al menú [Parámetros], [Asignación
de Horariol, [Búsqueda].

PANTALAI N" 9. BUSQUEDA DE PERSONAS y SUS HORARIO.S.

s{.r§QUEpA 0É pEñ5OilA§ y 5US HOnARI05

l":*:r,a' !jl','-.§ r*¡lrros *,,-=,,,'lll)l§)'
l¡lOt!lRf ¡i rüRNs

dr $ a,2. y <ie l4::§.r 1É:l+

oÉ5Y§

fd,Ji ?¡'i* ll 0:i10:üi1

HA5'A

txii 2j2,:'i1 úrüú:§*

,§,9
¿¡<

DETALLE DE PANTALLA
Inciso Descripción

tA) Ingresamos el nombre del funcionario o grupo.

(B)
Lista de resultado de búsqueda, cada registro puede ser modificado o
eliminqdo.

tc) Modifica la asignación dé horario.
tD) Elimina la asignación de horarios.

2 5, REGISTRAR FUNCIONARIO

Si queremos realizar el registro de un funcionario en el Sistema de Asistencie, nos dirigimos al menú
lateral izquierdo [Pardmetros], [Funcionario], IN uevo].

Este do(úmento es controlado por el órgano Ejecut¡vo del Gob¡erno

H

procedimientos ¡nternos y su vigenc¡a es válida al momento de su aprobac¡ón.
de Santa Cruz; su modif¡cación se encuentra regulada según
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MANUAL DE USUARIO

SISTEMA ¡NFORMÁTICO GESTION DE MARCADOS

Ley SAFCO No' ll78: Art. 28: Todo Serv¡dor Público responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y Art. 38: Los Profes¡onales y demás servidores públicos son responsables por los informes y documentos que suscribán.

PANTALLA N" 70, REGISTRO DE FUNCIONARIO

.^\

R¡6lSTBS FUNCISI'rARlO

flN

ldombre

Ápellido fatern*

i

!*,;;úH/ri:Y
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Este documento es controlado por el Órgano Ejecut¡vo del
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procedimientos internos y su vigenc¡a es válida al momento de su aprobación.
de Santa Cruz; su modificación se encuentra regulada según
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SEcRETARÍI oepaRTAMENTAL DE cesnó¡l
INSTITUCIONAL

2025
MANUAL DE USUARIO

s¡srEMA t¡¡roRmÁTtco cESTtoN DE MARcADos
Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Servidor Público respondeÉ de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atr¡buciones
asignados a su cargo y Art. 38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responlables por los infdrmes y documentos que suscribán.

DETALLE DE PANTALLA
Inciso Descripción

tA) Dipite el PIN.
tB) Introducimos nombrel$) y apellidos del nuevo funcionario.
(c) Dipite la fgcha de nacimiento, también las de ingreso y retiro.

(D) seleccione Autoridad (usuario para funcionario común y Administrador
para funcionario con privile.qios de Administrador)

(E) plgite dirección de correo electrónico del funcionario.
tF) Número de teléfono o celular del funcionario,
tG) Indicamos su género.
tH) Seleccione el estado civil del funcionario.
t'r) Escribe número de su documento de identidad.
fi) Seleccione Cargo que ocupará el funcionario

(K) seleccionamos eI grupo al que pertenece el funcionario.(importante pard
hgger Ia asignación de horario masivo)

(L) Introducimos la dirección domiciliaria del funcionario.

(M) Indicamos el número del dístrito junto con su número de
d ep en dí entes. (o p cio nal)

(N) Seleccionamos el tipo de funcionario, (importante para hacer la
asignación de horario masivo)

to) I ntr o du cimo s el le g aj o. ( op ci onal)
tP) S eleccionamo s el turno laboral del funcionario. {op cional)

Q)
seleccione Estado (Activo, Inactivo) para reflejar el estado delfuncionario
en sistema de marcado.

(R) Presionemos si queremos cancelar el re,qistro del funcionario.
ts) Guardamos los datos del funcionario en el Sistema.

Este docúmento es controlado por el órgano Ejecutivo del Gobierno

tn¡.Mffi
PRCFgtIoIAL

ottrcoÓr*

proced¡mientos internos y su v¡gencia es válida al momento de su aprobación.
de Santa Cruz; su modiflcación se encuentra regulada según

\1r
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srsrEMA ¡ruronmÁlco cESTroN DE MARcADos
Ley SAFCO No. ll78: Art. 28: Todo Servidor Público responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y Art' 38: Los Profesionales y demás servidores públicos son respon-sables por los infórmes y documentos que suscribán.

26, BUSCAR PAM MODIFICAR O ELITúINAR FUNCIONARO

Si queremos realizar modificaciones de parámetros de funcionario como por ejemplo cambiar el
estado de activo a inactivo o simplemente eliminar por errores de registro, nos dirigimos al menú
lateral izquierdo [P arámetro s], [Funcionario], [Buscar].

PANTALAI NO 77, BUSQUEDA DE PERSONAS

a{squedá 1§

+r*:*ar jjo*.'l-j *qrstr*l

Nó¡,igat ai !Ett+Á
. t¡AaltrilÉidl§

oe

DETALLE DE PANTALLA
Inciso Descripción
A) Ingresamos el nombre y/o apellido de funcionario.

(B) Tambíén existe un segundo filtro para buscar datos del resultado del
primer filtro.

(c) se muestran los resultados de búsqueda, cada fira tiene Ia acción de
eliminar o modificar,

(D) Presionemos para modificar la información del funcionario.
(E) ljminslla ln_formación del funcionario del Sistema.

27, REGISTRAR FERIADOS'
Este formulario sitve para registrar feriados Departamentales y Nacionales de la gestión, para
ingresar debemos ír al menú lateral izquierdo [Parámetros], [Feriado], [Nuevo].

) es controlado.por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz; su modif¡cación se encuentra regulada según
internos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobac¡ón.
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MANUAL DE USUARIO

SISTEMA INFORMÁTICO GESTION DE MARCADOS

Ley SAFCO No' 1178: Art' 28: Todo Servidor Público responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuc¡ones
asignados a su cargo y Art' 38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responlables por ¡os infórmes y documentos que suscribán.

PANTALLA NO 72, REGISTRO DE DIA FERIADO

RTG!5T§O DIA FER!A#:S

Descripcian

i..:;;t;:;'rlu;:Áli:{,1:il,$fr

Fecf¡a dia Feriadc

O cancerar @O

DETALLE DE PANTALAI
Inciso Descripción

tA) Irydicamos Ia razón del día feriado.
tB) Digite la fecha del día feriado.
tc) Presionemos para cancelar el registro.
(D) Qyarda el nuevo registro en el Sistema.

28, BUSCAR PARA MODIFICAR O ELIMINAR FERIADO

Para modiftcar o elíminar registrar de días festivos, debemos ir al menú lateral izquierdo

[Parámetros], [Feriado], fBúsqueda].

PANTALUIN" 73, BUSQUEDA DE FERIADOS

aart a, 6*- --'.. !ft egi$rrfl s Brstar:

{a§t§s

1

:.-: peeua rratAa*

C1l1 112*13 íl)C0:*l

o§3c§t?ctüli os
¿xF iriad*Cú*t;11ilolüd05ánrü§

DETALLE DE PANTALAI
Inciso Descripción

tA) Ingresamos la descripción del día feriado.
(B) En este espacio saldrdn los resultados de búsqueda.
(c) Presionemos para modificar los datos del día feriado.
(D) Elimina el díaferiado reg¿eqfr.dq

/"1fultt Firmas ffe CónWnidad
;,iu;¡ü:á'ffii3[il'!

ISGU ffi:.irii-","

Este docun¡,ento es controlado por el órgano Ejecutivo del Gobierno de Santa Cruz; su modificación se encuentra
procedimientos internos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobación.
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2025
MANUAL DE USUARIO

SISTEMA INFORMÁTICO GESTION DE MARCADOS

Ley SAFCO No. ll78: Art. 28: Todo ServidorPrlblico responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y ahibuciones
asignados a su cargo y Art, 38: Los Profesionales y demás serv¡dores públicos son responsables por los infórmes y documentos que suscribán.

29. REGISTRARGRUPO

Para hacer el registro o búsqueda de un grupo en el merui, Presionemos [Parámetros], [Grupo],

[Nuevo].

PANTALUT N" 74. nietsrnO »n enupo

REG's?EO GEL'PO

§escripcion i:l:::lf_ :l;l::l" §

$ ca*.*tu,

DETALLE DE PANTALLA
Inciso Descripción

tA) Digite el nombre del nuevo grupo.
B) Presionemos para cancelar el registro.
tc) Guarda los datos ingresados ql Sistema,

30, BUSCAR PAM IWODIFICAR O ELIMINAR GRUPO

Para hacer el registro o búsqueda de un grupo en el menú, Presionemos [Pardmetros], [Grupo],
[Buscar].

PANTALLA NO 75, BUSQUEDADE GRUPO

\d.l

@,
X

§

DETALLE DE PANTALAI
Inciso Descripción

tA) DWe nombre del grupo a buscar.
(B) En este espacio se mostrarán los resultados de búsqueda.
(c) Presíone para modificar los datos del grupo.
(Dh Presione para eliminar eI grupq registrado.

/ 1, átllL<:l- Firmas déteqrlñrfft@a

)t

Este doy'umento es controlado por el Órgano Ejecutivo det oouierno nutHnfffintat de Santa
procedirhientos internos V su viqencia es válida al momento dé su enrobación

)ruz; su modificación se encuentra regulada segúnrolado por el (
y su vigencia aprobación.
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SEcRETARíR oepeRTAM ENTAL DE cesnó¡l
INSTITUCIONAL

202s
MANUAL DE USUARIO

srsrEMA lruroRmÁTtco cESTtoN DE MARcADos
Ley SAFCO No' ll78: Art. 28: 

.Todo Servidor Público relponderá de los. resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atr¡buciones
asignados a su cargo y Art. 38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responiables por los infórmes y documentos que suscribán.

s r. REcuutruzrctóx on ASrsrEN crA

Para registrar los formularios solicitud de permiso, permisos personales, permisos por motivo de

salud, comisiones por viaje, vacaciones, licencias sin goce de haber, bajas médicas y licencias en
general.

37,7 REGULARIZACIÓN DE MARCADO

Es utilizado cuando existe la inasistencia de marcado en el registro de entrad.a, salida y
Regularización medio día en la jornada laboral. La regularización del no marcado serd realizada
por el funcionario a través del Formulario Solicitud de permiso.

Para registrar la regularización vamos al menú de la parte lateral izquierda [Marcado],
[Regularización].

PANTALAN N" 76, NO MARCADO

Este d6cumento es controlado por el órgano Ejecutivo del Gobierno
procedimientos internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.

de Santa Cruz; su modif¡cación se encuentra regulada segrin
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SISTEMA INFORMÁTICO GESTION DE MARCADOS
Ley SAFCO No. ll78: Art' 28: Todo Servidor Público responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y Art' 38: Los Profesionales y demás servidores públ¡cos son responiables por los infórmes y documentos que suscribán.

DETALLE DE PANTALAI
Inciso Descripción
A) Digite la fecha.
(B) S el e ccionamo s al funcionari o.
(c) Escribe motivo
(D) pigite el rango de fechas en lq cuales no se marcó asistencia.

(E)
Indicamos el horario a
discontinuo (Entrada
tarde).

regularizar (entrada, salida) en caso de horario
mañana, salida mañana, entradq tarde, salida

tF) Presione para elimínar el progreso de registro.
(G) Bgg$tra los datos ingresados al Sistema.

3 7,2 REGUAIRIZACION POR LICENCIA

Es utilizado por las siguientes causales:

o Capacitación (Beca, Curso) Día Completo.

o Capacitación (Beca, Curso) Parcial: Se debe seleccionar una razón (lnasistencia, Llegar Tarde,
Salir Temprano y Entre Horarios)

o Licencia Generql: Al seleccionqr esta opción, el sistema nos pedirá que seleccionemos un Motivo

[Aniversario, baia médica, capacitación(becas/cursos), con goce de haber, día de las personas

con discapacidad, enfermedad de hijos, examen de próstata, examen ginecológico,fallecimiento,
hora de lactancia, interés público, jurado electoral, lícencia especial, maternidad, maternidad
prenatal, matrimonio, nacimiento hijo, particulares, sin goce de hober, teletrabajo)
La regularízación por licencia seró realizada por el funcionario a través del Formulario Solicitud
de Permiso.

Para registrar Regularización por licencia vamos al menú de la parte lateral izquierda

[Marcado], [Regularización]. Puede ser una regularización parcíal, día completo, licencia
general entre rango de fechas.

es controlado por el Órgano Ejecutivo del Gobierno
internos y su v¡gencia es válida al momento de su aprobación

de Santa Cruz; su modificación se encuentra regulada según
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srsrEMA lnroRmÁTtco cESTroN DE MARcADos
Ley SAFCO No. ll78: Art. 28: Todo Serv¡dor Público responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atr¡buciones
asignados a su cargo y Art. 38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responsables por los infórmes y documentos que suscribán.

qANTALLA N" t7. REGULARIzActó¡rt pon LIqENqIA nARqIAL

i.r,,rr,:,, l!![

DETALLE DE PANTALLA
Inciso Descripción

tA) Djg$e lafecha.
(B) Seleccione aI funcionario.
tc) Seleccione Licencia
tD) Seleccione tipo de licencia parcial

(E) Seleccione Razón (Inasistencia, llegar tarde, salir temprano, entre
horario) cada opción mostrara diferentes parámetros en detalle hora.

(F) Digite observación si corresponde (opcional)
(G) Digite rango de fecha si la opción seleccionada lo requiera
tH) selecciona turno y rango de hora si la opción seleccionada lo requiera
(r) Presione para guardar
0) Presione para cancelar acción.

ü

REGUTARIZACIOI§

H.RA§ 
rIr¡,ñg 
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SISTEMA INFORMÁTICO GESTION DE MARCADOS

Ley SAFCO No. ll78: Art. 28: Todo Serv¡dorPúblico responderá de los resultados emergentes del desempeño de las func¡ones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y Art. 38: Los Profesionales y demás servidores púbticos son responsables por los infórmes y documentos que suscribán.

Rg§tTLARIZACtON

lecLa

Fúnciona¡io

§pMarcada IUt'ff" V¡eacion

?ipo ricenri* ij *if::ll_ ::: y_ i *;lt § : : _ _ _.
üb¡ervrcién 

í:-.-_ _- _" :,-- 
--: *" 

.*::-§:

w,

I

--..-'..,,.''.-.',,.'.,.- .,-..''...' - --.. 
j

RAN6O ü¡ FECHAI

a*'*"'--*'-"1
Di¡ Permiro i :

1l
l{¡st¿ ; ,

1--,. * .*..--..-,:

,t.r,""tr, @

PANTALUI N" 78, REGULARIZACIÓN POR LICENCIA DIA COMPLETO

u,

\D

DETALLE DE PANTALLA
Inciso Q$cripción

tA) Djgtle lafecha.
tB) S eleccione funcionario.
(c) Seleccione Licencia
tD) Seleccione tipo de licencia Completo
tE) Dipite observación si corresponde (opcional)
F) Digite rango de fecha
(G) Presione para guardar
tH) Presione para cancelar acción.

Este doóumento es controlado por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomr
procedimientos internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.

de Santa Cruz; su modif¡cación se encuentra regulada según
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Ley SAFCO No. ll78: Art. 28: Todo ServidorPúblico responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y Art' 38: Los Profesionales y demás servidores públicos son respon-sables por los infórmes y documentos que suscribán.

PANTALUI NO 79, REGULARIZACIÓN PORLICENCIA GENERAL

REGULARIZACIOÑ

rteha j S :

t-- ---' - --- "
fiPo licencia i t¡téüria§rnf,rnl

§brervncién:

RAN6O DÉ TE{H'§

$i¿ Frrmi*o Z i

H6re j

i,.,t,,,:ia, ]!@
v

DETALLE DE PANTALLA
Inciso Descripción

(A) Digite la fecha.
tB) Seleccione al funcionario.
(c) Seleccione Licencia
(D) Seleccione tipo de licencia generql
tE) Seleccione Motivo (aniversario, baia médica, con goce de haber, etc).
(F) Dipite obseryación si corcesponde (opcional)
(G) Digite rango de fecha
tH) Presione para guardar
fi) Presione para cancelar occión.

1

Este documento. es controlado por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Aulónomo Departamental de Santa Cruz; su modiflcación se encuentra regulada según
procedimientos ¡nternos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.
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SISTEMA INFORMÁilCO GESTION DE MARCADOS
Ley SAFCO No. 1178: ArU 28: Todo Servidor Público responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asignado§ a su cargo y Art' 38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responiables por los infórmes y documentos que suscribán.

37,3 REGUUIRIZACIÓN POR PERMISO

Las regularizaciones por permiso pueden ser: con fines personqles que no debe exceder de 2
horas diaria acumulables. B horas en el trimestre, puede ser por motivo de sqlu.d por Z horos
máximo al día, puede ser por motivo de trabajo.

La regularización por permiso será realizada por el funcionario a través del Formulario
Solicitud de Permiso

Para registrar la regularización por permiso vamos al menú de la parte lateral izquierda

[M arcado], [Reg ularización].

PANTALAI NO 20, REGULARIZACION POR PERMISO

TiFú fÉrsi*

§*u'o*

ñA¡¡60 D€ fÉCHA'

{"T,,"

í;:¡::t:j:¡r ]§!il

Este es controlado por el Órgano Ejecutivo del
procedimientos internos y su vigenc¡a es válida al momento de su aprobación.

de Santa Cruz; su modif¡cación se encuentra regulada según
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Ley SAFCO No. ll78: Art' 28: Todo ServidorPúblico responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y Art. 38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responlables por los infórmes y documentos que suscribán.

DETALLE DE PANTALLA
Inciso Descripción

tA) Digite la fecha.
tB) Seleccione al funcionario.
tc) Seleccione Permiso
(D) Seleccione tipo de permiso (se detalla a continuación del cuadro)
(E) Seleccione razón
tF) Digite fecha inicio y fecha fin
tG) Presione para guardar
tH) Presione para cancelar acción.

(D) Sele,,ccione tipo de permiso
o Por comísión: parcial,Ilegar tarde, salir temprano, entre horqrios.
o Generql (Consulta médica, permíso de ginecología): Día Co^pi,trto o fount ¡tr*ittr*ir,

Lle,aar Tarde, Salir Temprano Y Entre Horarios)
o Particular: llepar tgrde, salir temprano, entre horarios
o Medio día sin Goce de haber
o Medio día Vacaciones
o Por Comisión sin viático
o Medio día permiso Ginecológico
o Permiso vacunación: parcíal,llegar tar4e, salir temprano, entre horarios

3 7,4 REGUUIRIZACIÓN POR VACACIÓN

Las regularizaciones por motivo vacación entre rango de fechas, para registro de vacación
parcial de medio día debe ser registrado como tipo permiso, medio día vacación y selecciona (ver
el epígrafe 37. 3. Regularización por permíso.

Para registrar regularizacíón por Vacación vamos aI menú de la parte lateral izquierda
I M arca d o ], [Reg ul arizaci ón].

+

1"oWE.i{llt\tcLóciAE

m "':Wlli,!* .c
&#eL. .'::;:'altu'.

Este documento es controlado por el órgano Ejecutivo del Gobierno
procedim¡entos internos y su vigencia es vál¡da al momento de su

de Santa Cruz; su modiflcación se encuentra regulada según
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srsrEMA lmronuÁTtco GESTIoN DE MARcADos
Ley SAFCO No. ll78: Art. 28: Todo ServidorPúblico responderá de los resultados emergentes del desempeño de las func¡ones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y Art. 38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responiables por los infórmes y documentos que suscribán.

p AN TALUr N o 2 7. RE G It LARI zAct ó ¡,1 p o n vt ctc t ó ¡t

R4f\¡6O ÜE FÍ,CHA§r
Bi¡f+¡¡¡ri¡c | *e:m"rrraaaaf i

H¡ttt i ddJrnftráááá Cl i
7--- --,......*.-'.... * }

Ular:rel.rr %

DETALLE DE PANTALUI
Inciso Descripción

tA) Digite la fecha.
tB) Seleccione funcionario.
tc) Seleccione vacación,
(D) Digite rango de fecha
(D) Presione para guardar
t'F) Presione para Cancelar

32, PROCESAR MARCADO /
Para procesar la informqción de Ia tarjeta de asistencia primero debemos buscar marcados.
Puede procesar los marcados de un funcionario, de un grupo o tipo de funcionario.
Vamos al menú lateral izquierdo [Marcado]. [procesar].

RgGI.¡IAR}!AC}ON

F*rha i A t

Iuncron¡rio (5r,icttio;re..l O

Este documentd es controlado por el Órgano Ejecut¡vo del Gobierno Aulónomo Departamental de Santa Cruz; su mod¡ficación se encuentra regulada según
procedimientos internos y su vigenc¡a es vál¡da al momento de su aprobación.
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^

Ley SAFCO No' ll78: Art. 28: Todo Servidor Público responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y Art. 38: Los Profesionales y demás servidores públicos son respon-sables por los infórmes y documentos que suscribán.

PANTALAI NO 22, BUSQUEDA MARCADOS PAM PROCESAR I
gusql,r§A DE MA*CAoO§

Fr¡ncisssriE

?ip* $'ur*cionario
'*-'*^-'-'-1

,i
J

{¿ncefar g

e@@o
DETALLE DE PANTALAI

Inciso Descripción
tA) Di,aite rango de fqchas para generar tarieta de marcados.
tB) Seleccione grupo al que pertenece el funcionario.
(c) Seleccione funcionario del que requerimos el reporte.
D) Seleccione tipo de funciqnario.
(E) Presione para eliminar el proceso.
(F) Visualiza el informe antes de "lmprimir".
(G) Procesa los datos ingresados aI Sistema.
tH) Wsualiza los marcados Sin Procesar en el Intervalo de Fechqs
(D Despliega listado de Programas
ü) Imprime Tarjetas por Programas seleccionqdos en fi)

33. BUSCAR LICENCIA/PERMTSO /
Para generar un reporte por los días de licencias y/o permisos de un funcionarío en específtco, nos

Este documento es controlado.por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz; su mod¡ficac¡ón se encuentra regulada segrin
procedimientos internos y su vigenc¡a es válida al momento de su aprobac¡ón.

dirigimos al menú lateral izquierdo y Presionemos [Marcado], [Buscar Licencía/Permiso].

F*cha lnicÍo

lec§a Fia

6r*pos F*neion¡ric i.{1*rry.I§::::" - ::- ::" :
Seleccionar Programas lmpr¡m¡rTarietas o

VerSin Procesar
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Ley SAFCO No. 1178: Art' 28: Todo Serv¡dor Público responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y Art. 38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responlables por los infórmes y documentos que suscribán.

PANTALLA NO 23, BUSQUEDA DE REGI]LARIZACIONES POR PERSONA

lii !ireí¿lri.il)I a*,o,,; .f§1. i/ffi,
Mffibre ¿l Mori{l xeÉlrrrr.

p¡(Ti,tL]i_AS 1út{JS;2ir18

,1,.1n , *io

1 :tiij212r)1 8 1 tít1:!!2.i1 &

g4ilada l-iñ.gf,tr¿dá lni.§alid¿ Horá,salida Obseryarián

í¡B-.:|li i¡ii5 k

DETALLE DE PANTALAI
Inciso Descripción

tA) Djgjle nombre del funcionario.
tB) Reduce la lista de resultados ingresando motivo, fecha, etc.
(c) Podemos seleccionar eI formato para descargar el reporte.
(D) En este qspacio se visualizará el resultado de búsqueda.
(E) Presionemos pqra eliminar el registro.

34. REPORTES

En esta secciónveremoslos distintos reportes asignados a cada perfil. Podemos encontrar esta opción
en el menú lateral izquierdo de nuestra pantalla [Reportes].

3 4, 7 GENERAR REPORTE PLAN O

Para generar reporte plano vamos a menú lateral izquierdo IREPORTES], IREqORTE qLANO].

Puede generar reporte de un funcionario específico o bien por grupo o tipo de funcionario.

PANTALAN NO 24, GENEMR REPORTE PANO
REPOR?E PLA'1,IO

ferha Inicia

Feeha Iifi

Grupoe Funcirn*río

Funcirnari*

Tipr Funcion*rio

t
Este documento es controlado por el órgano Ejecutivo del Gobierno Au-íón-oni6
procedimientos internos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobación.

de Santa Cruz; su modif¡cación se encuentra regulada según
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Ley SAFco No. 1178: Art. 28: Todo Servidor Público responderá de los resultados emergentes del desempeño de las func¡ones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y Art. 38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responsables por los informes y documentos que suscribán.

.,\)

LI§YADO ÜEASI§TE}I§IA

l¡É,n!e {?j0r€0?.t 19:,ri FslHÉ& ptso,
RÉHH

l§iráe 1{fr1t¡g}i 4tr:43 oTt

DETALLE DE PANTALLA
Inciso Descripción

rA) Digite rango de fechas para generar el reporte foblisatorio)
(B) Sí requerimos un reporte por grupo, seleccionamos el grupo (opcional).

(c) Sí requerímos el reporte de un funcionario, seleccionamos a uno
[9p9ional).

(E) Presionemos pard generar y visualizar el reporte.

34.ZREPORTE LISTADO TOTAL SANCIÓN ¿/

Para generar reporte Listado Total Sanción, vamos al menú [Reportes], [Listado Total
Sanciónl.

PANTALAI N" 25, GENEMR LISTADO TOTAL SANCIÓN '
L}§TA}O TOTAL §A'\¡CION

Fechr Iniei*

F*,ct** Fia

6r*p*s ?unei**aria

Sun¿i*naria

e@

Este documento es controlado por et órgano Ejecutivo del
proced¡mientos internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación

de Santa Cruz; su modif¡cación se encuentra regulada según
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asignados a su cargo y Art. 38: Los Profesionales y demás serv¡dores públicos son responsables por los informes y documentos que suscriban.

\--

DETALLE DE PANTALLA
Inciso Descripción

tA) Digite un ra.ngo de fechas pard generqr el reporte fobligatorio)
tB) Si requerimos un reporte por grupo, seleccionamos el grupo (opcional).

(c) Si requerimos el reporte de un funcionario, seleccionamos a uno
Iopcional).

(E) Presionemos para generar y visualizar el reporte.

35, LISTADO DE LICENCIAS /.
Para generar un listado de todos losfuncionarios que obtuvieronlicencia por un determinado periodo

de tiempo, tenemos que ir al menú lateral izquierdo [Reportes], [Listado Licencias].

PANTALUI N" 26, LISTADO DE LAS LICENCIAS '

NOTA: Ingresamos un rqngo defechasy presionamos "Imprimir" pqra generar e imprimir reporte.

36,LISTADOEXENTOS T

Para generar Reporte Lista Exentos, nos vamos aI menú lateral izquierdo [Reportes], [Listado
Exentosl.

Este documento es controlado por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz; su modificac¡ón se encuentra regulada según
procedimientos internos y su v¡gencia es válida al momento de su aprobación.
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PANTALLA N" 27, LISTADO DE EXENTOS

un rango de fechas y presíona ir" para generar e imprimir reporte.
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